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DEL SAEADQ A DE MAYO DE 1820.
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AUSTRIA. f
, Viena S'de Abril. ,

Parece ;que va á celebrarse otra nuevas - conferencia entre los ministros de 
Alemania, en la cual se decidirán aígunos puntos de mucha importancia re
lativos á la Dieta Germánica.
- Se cree que el congreso dará fin á su s tareas á fines del mes.

' ALEMANIA, '* : . • .. V:
. , , Ffambnrgo ji de Abrih

Se ha recibido aquí con gran satisfacción la noticia deí nombramiento del 
Sr. D. Evaristo Perez de Castro para el ministerio de Estado de España, por
que en el corto tiempo que lleva de residencia en esta ciudad se ha grangeado el 
aprecio de cuantos lechan conocido. Son infinitas las gentes que van á darle el 
parabién , y se trata de obsequiarle con varias funciones antes de sn partida!

Francfort 14 de Abril. ■ ....
* La Constitución de Hesse Darmstadt ha sido recibida con poca alegría, 

porque se creía que fuese mejor de lo que es; pero se espera que pueda mejo
rarse en atención á las benéficas intenciones del gran Duque y á la ilustración 
de sus ministros. .;*• \ ; .)

La comisión encargada por el Rey de Baviera de hacer una reforma en el 
estado militar . ha presentado ya su proyecto, qüe ha pasado á examen del 
Príncipe de Wrede. ’ - ■

Se dice que el Austria va á abrir un empréstito de 20 millones de - flo
rines, y que está encargado de negociarle Mr. Rotschiid, comerciante de 
Francfort. . N¡

*Idem iG. . 1
Apenas se han convocado los Estados de Nassau cuando ya están á punto 

de poner término á sus sesiones: el Gobierno les ha instado mucho á que ade
lanten sus tareas, recelando que algunas discusiones de esta asamblea desagra
dasen á un partido dominante en Alemania.

Según refieren las cartas de Viena la asociación secreta de los estudiantes, 
de que tanto se había hablado, se ha desvanecido al momento que se empezó 
á indagar su objeto: algunos de ellos fueron presos; pero no habiendo resul
tado culpable^ sino de haber proferido especies , y'entonado canciones poco



convenientes en un lugar publico, ya han sido puertos en libertad la mayor 
parte de ellos. . ..... ... —‘ -

Él día 15 se verificó en Stuttgárdt el casamiento del Rey de Wurtem- 
berg. La Cámara de los diputados wurtembergueses ba vuelto á continuar sus 
sesiones. t •, . w- •■■...•

Escriben de Coblentza que las autoridades prusianas han recibido orden 
de adelantar con toda actividad las obras^de las fortificaciones de la Cartuja 
y de Petersberg, y que se han señalada ya los fondos necesarios para que es
tas obras se acaben sin interrupción. Sin embargo creen los inteligentes que 
con arreglo al plan decretado no podrán concluirse antes de tres años, y que 
se necesitará mucho mas tiempo si se sigue él proyecto de construir dos fuer
tes á la orilla derecha dei rio frentedeiCoblentza.

Parece que se ha abandonado,, ó al menos,suspendido.por falta de fon* 
dos, el proyecto de construcción de otrajbrtáléza en Consarbruck. Las obras 
de las- detóas fortificaciones dependientes del sistema dev defensa general de la 
Alemania confederada, experimentan también grandes dificultades hasta que se 
fije este sistema, cuyo particular se decidirá probablemente en Viena.

$e habla de una prójima mudanza en la comisión inquisitorial de-Ma
guncia. Parece indudable que renuncia el Austria á la presidencia de aquella 
comisión ; que se retirará Mr. de Schewartz, actual presidente, reemplazán
dole otro comisario, y qué el nuevo comisario prusiano Mr. de Kaisersberg 
tendrá la presidencia.

Ha ratificado el Emperador el empréstito de 20 millones que ha nego
ciado Ja casa de Rotschild , bajo condiciones muy ventajosas para el Estar 
do ‘Apenas; se ha>concluido-este empréstito, y ya es objeto de especulaciones 
i^uy considerables.. ^ -

Idem xj.
Se trata de concluir la determinación de fronteras entre la Francia, la Ba

stera delRhin y el ducado prusiano del Rhin, á cuyo efecto se continuarán 
las operaciones en el verano próximo.

GRAN BRETAÑA.
Londres 12 de Abril.

Se trata de variar la figura de la corona para la solemne coronación del 
Rey. sustituyendo un ramillete de tres flores, en representación del reino- 
unido, á las lises antiguas, que se deben suprimir en todas las insignias Reales, 
en atención á que la Inglaterra ha renunciado á sus pretensiones respecto dé 
la Francia, y que S M. omite el título de Rey de Francia que usaba á con
tinuación del de Inglaterra.

Un periódico de esta capital dice que nuestra Reina se habia puesto en ca
mino con dirección á Brusélas, en donde pensaba fijar su residencia por algún 
tiempo para poder entablar una correspondencia mas frecuente con sus agentes 
de Londres. ! -• - ~

Otro periódico asegura que el conde de Lauderdale ’ hó escrito á sus ami
gos desde Roma,, con fecha de 3 de este mes, que iba en toda diligencia á 
Liorna, á cuya ciudad debía Ilegal. la Reina el dia 5 ; y añade que dicho
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conde se habla ofrecido á acompañar á S. M. á Inglaterra, en donde conve
nía que se hallase antes de la apertura del Parlamento.

• ' ' 14em i$,
Los descontentos de las cercanías de Huddersfield han hecho segunda ten

tativa para sorprender aquella ciudad; pero no han logrado su objeto, á causa 
;de las disposiciones qüe habían tomado de antemano los magistrados. Un'des- 
tacamento del regimiento B5.0, que marchó contra los rebeldes, logró hacer 
d'j prisioneros, apoderándose de unasci00 danzas, de ro fusiles y otras ar
mas, y de tres estandartes.
-.■r: .rL=;;: , • Idem //. .
</■ Son cual .mas satisfactorias las noticias que diariamente recibimos de 
Giascow> y?de-Paisley¡;- pero aun quedan eñ aquellos países algunas semillas 
de descontentó. En Manchester y Saiford se goza la mas completa tranquili
dad.^ A ocho-millas de Presión lian celebrado una junta nocturna los radicales: 
la tropa-sorprendió una partida de paisanos.que estaba haciendo ql ejercicio, 
y les cogió 150 picas; pero no pudo lograr prender á ninguno de ellos.

En la junta que celebraron el dia 'f? dél corriente los fabricantes y ha
cendados de Glascow adoptaron unánimes una declaración, por la cual se 
expresa que no recibirán de' jornalero á ninguno que esté complicado en la 
conspiración que se ha descubierto al público por medio de la Proclama d 
los habit antes de la Gran Bretaña y de Irlanda, ni de los que hayan 
abandonado $us< tareas, con cuya ocasión pronunciaron varios, individuos dis
cursos *müy vi olentos i dijo uno entre otras cosas, que si.alguno despues.de.ha-- 
ber firmado la declaración, no cumpliese lo que en ella se dispone cotí toda 
escrupulosidad , seria considerado y tratado conio radical. El autor de ía de
claración afirmó que casi todos los del pueblo se hallan mas ó menos implicados 
en la sedición ; que los jóvenes de 1 > á 20 años están imbuidos en los princi
pios, revolucionarios, y que en ellos se educa á la niñez, de donde infiere el 
Mor mtíg-chr onicle quees imposible egecutar el plan, porque.seria necesario 
privar de ocupación á 400® personas. . : »

El periódico de esta capital el Courier sigue afirmando que ^existe una 
conjuración general entre los radicales, la cual se ha reprimido por ahora con 
la pronta derrota de los-de Escocia. En todo el norte de la Gran Bretaña han 
celebrado últimamente juntas secretas, sobre, todo en la noche, y se dice 
qúe los radicales de Manchester se reunían á cierta distancia de la ciudad, 
aguardando noticias dei éxito que tendrían los proyectos de sus camaradas 
del norte para sublevarse inmediatamente.* Asitmsmo se han reunido algunas 
noches á la distancia de. siete millas de Preston Jqs .radicales de las ciudades 
de Weelton, Withnáll y Hogltonsin que se'haya sabido el objeto: en Glas
cow, Paisley y otras ciudades fabricántes de Escocia’ se ha.puesto 'piéáos á 
varios individuos, y otros se han fugado; ,, t

Hoy se ha dado principio á la;>causa de Arturo Thistlewood; pero él 
lord Gran Justicia, primer presidente de- la junta de jurados,, ha pedido que 
liada se> haga público hasta que seanbjuzgados todos los reos.

Se están recogiendo firmas en esta capital para una exposición que !ha de 
presentarse ál Parlamento solicitando que se deroguen las leyes vigentes reía-



is 12
tivas al comercio y.la navegación1, y el permiso de que todos los barcos ex- 
trangeros entren en los puertos de Inglaterra, sujetándolos á las/mismas orde
nanzas que los buques ingleses; pero confiamos, añade el Morning-post, que 
sea desechada la solicitud.

' Idem i8. x
/ . • f . v '■ . , - i ... - i ' •

Hoy se ha continuado la causa de Thistlewood , y^han sido interrogados 
varios testigos de cargos.

Habiendo salido, algunas tropas de Glascow para Kelmarnock han preso 
en el camino á 16 radicales, y los han enviado áA.yr. Los habitantes de los 
pueblos por donde han pasado aquellas tropas no han hecho demostración al
guna de resistencia á* su marcha. Dícese que también ha sido preso el que fijó 
en Balfron la proclama dirigida al pueblo de Inglaterra; y á consecuencia da 
haberse restablecido la tranquilidad pública en Hapúltoh y sus inmediaciones, 
se ha mandado á los cuerpos de tropas que se habían reunido en aquella parte 
dél reino que se restituyan a sus respectivas guarniciones.

• ' '• FRANGIA., n ' ’ :

, París 20 de Abril,
El Duque de Mecklemburgo ha mandado por decreto de 26 de Marzo que 

todo mecklemburgués mayor de 19 años use de la cucarda nacional roja, azul 
y amarilla; prohibiéndola no. obstante como distintivo propio de los ciuda
danos á los que fueren.condenados por los tribunales, ó cometan alguna ac
ción deshonrosa.

Observando un periódico ingles como una prueba del bárbaro rigor de la 
legislación penal de Inglaterra que en los últimos 15 dias han perdido la 
vida en el patíbulo 12 personas, una délas cuales no llegaba á la edad de 17 
años, compara con este número asombroso las dos únicas sentencias de pena 
capital .que se haa pronunci/ido durante dos años en la ciudad de Munich, que 
tiene 50® almas de población. Este periódico hubiera podido citar un egem- 
plo que hace un contrasta todavía mas notable con los numerosos suplicios de 
Londres, y es el de la dudad de Taris, en donde siendo la población de mas 
de 700® almas, no ha habido mas que dos ajusticiados de dos años á esta parte.

ESPAÑA. ■ : 

i S ( Madrid £ de Mayo.

A R T I CULO D E O F I C 10.

El Rey.ha expedido los decretos siguientes:
i.° ,, Para que podáis despachar con mayor facilidad los asuntos de las

dos secretarías dé Estado y dél Despacho; de la Gobernación dé la Península 
y de Ultramar,,que teneis.á vuestro cargo> he venido en concederos Já gracia 
de que podáis usar de medra firma en tedios los papeles de oficio que expidáis 
para la Península y para Ultramar, exceptuando solo aquellos en que ponga 
Y O la mia, los cuales deberán llevar la vuestra entera. Lo tendréis entendido, ~



y comunicareis a quien corresponda para su cumplimiento, 
de la Real mano. =r En Palacio á 23 de Abril de 1820. = A D.

r;i .'.V . \¡ \ .

•5I3
; = Está rubricadlo 
A n tonio Porcel.”

2.0 ,, En 12 de Abril de 1813 expidiéronlas Cortes generales y extraordi
narias el decreto que sigue: i.° ,, La antigua*Superintendencia dé Rentas, qué 
se hallaba reunida en los Secretarios del Despachó de Hacienda, queda suprimi
da , y en su lugar se crea una junta.con la denominación de Dirección gene
ral de ia Hacienda pública. 2.0 Esta Dirección se compondrá de tres vocales 
directores con la dotación anual de 60© rs., bien que reducida-por ahora,^ 
como la de los demas empleados de superior sueldo, al percibo de solos 40© rs.: 
dé un secretario con la de 30© -. siete oficiales; el primero con 20©, el segun
do con 18©, el tercero con ió©,; el cuarto con 14©, el quinto con 13©, el 
sexto con 12©, y el séptimo con 11®: uñ archivero con 10©: Ocho escri
bientes con 8© cada uno ; y dos porteros el primero con 6© y el segundo con 
4®. 3.0 Xa Dirección tendrá á su cargo la inmediata inspección y dirección 
continua en todos los ramos de la; Hacienda pública; y su egercicio y autori
dad ha de consistir én hacer obedecer las ley es.d; instrucciones propias dé ca
da uno ¿ resolver conforme á ellas, sin interpretarlas ni alterarlas en cosa al
guna, cualesquiera dudas o cuestiones que se le' consulten ú ocurran ; enten
diéndose lo uno y lo otro en* la parte gubernativa y económica , y no eñ lá 
judicial. 4.0 Examinará los proyectos, planes y estados que de las provincias 
se le remitan, los gastós de la administración dé Cada renta, las" instancias y' 
pretensiones particulares; y tomará ¿acerca* dé todos y cada uno de estos purt^' 
tos cuantas noticias é' Informes Crea* conveniéntes; para quedos que haya de 
resolver el Gobierno pasen á él perfectaifteñtéj instruidos, y en estado de que 
recaiga sobré ellos resolución final, ;acompañando siempre el dictamen de la 
Dirección. 5.? Proveerá los empleos menores, y propondrá los mayores, bajo 
las reglas quer se le prescribíráO'en un particular reglamento, teniendo especiad 
atención á que se‘ disminuya ive número todo lo posible, siempre que sea com
patible-con el biíen servicio dél Estado. -6v* Finalmente, cuidará la Regencia1 
de formar á la mayor brévedad el reglamentodeesta Dirección, y lo remi-* 
tira á las Cortes para que por ellas sé apruebe ; pero no se deténdrá por esto 
en poner en práctica los puntos que qúedan expresamente determinados en 
este decreté.” Y siendo muy utU éstS medida pór las conocidas ventajas que' 
puede tfaér1 par# preparar los iiífpórtáñifés trabajos que deben presentarse á las 
próximas‘Cortés icón Objeto dé ¿que fpuédan fijar el sistema de Hacienda mas 
conveniente aljbien y prosperidad déla Nación ,de acuerdo con lo queme ha
béis1 propuesto» y oido antes el dictámen* conforme de la Junta provisional, 
he resuelto sé lleve á puro y debido efecto en todas sus partes él referido de
creto de !has Cortes. Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento. = Está rubricado.;sr Palacio 26 de Abril de i 8 2p. =s A D. Josef 
Canga Arguelles/* 1 " V : - n ' . í

Circulares del ministerios de ÍTacietida*
j ’■ ' . : . , •. •>;*.. , y ■ ' > . 1 • .t - m « -J *

El7Rey ha visto las contestaciones de 5 6 de los 59 M: RR. arzobispos y 
RR. obispos de la Península é islas adyacentes á la elrcúíar de 27 de Diciem
bre último, previniendo la remisión á este ministerio de las tazmías de diez-



mos en los pueblos respectivos correspondientes al año de 1819 y siguientes,' 
y épocas ujuc,se señalan» con un resumen por obispado, á fin de que por es- 
xas noticias como por datos los mas aproximados se conozcan con tiempo las 
cosechas, y se'proporcionen; las! convenientes providencias que reglen, acerta
damente la.'expoiU.acibn ói'impottacion de granossegún la necesidad ó uti
lidad del surtido en,.cpm1bíinacioti cpn lios.progresos. de la agricultura; y se ha 
e.nterado igualmente $• M. de las, dificultades;que algunos presentan para la 
reunión de dichas tazinías^principalmerite; pdTrque creyendo los labradores di-? 
rígidas estas noticias á impoíier nuevos recargos, , se retraerían de diezmar so
bre lo que!seha experimentado hasta! aquí; porque les parece á unos corres-, 
ppijder este encargo áíiás ,j^ntay e$pec.iafes de: diezmos donde $e hallan efttar» 
blecidas, y á otros que dehei encomendarse á '¡psicabildos eclesiásticos , donde 
estos llevan el cuidado de lo$¡diezmos.> porque)ng; verificándose cillas ni acer
vos comunes en alguno que.gtjfo obispado,;mo .formándose en otros tazmías^ 
o siendo reservadas las; que Re hacen , y n.o ?liabiendo facilidad de egecutarlas. 
en algunos, ó por impericia q ppr la . costumbre de diezmar á buena fe, sin 
cuenta ni medida ,¡$e háci^ iiTipractic^ble.iSjfttrendsipi},; porque no teniendo en 
muchos intervención alguna í^fcpárrQcOs i>i Jos;¿gbkpQ$;eii alguna parte vb-par? 
tes .de los diezmos,: pagándose estos .con diversidad:OH:,frutos, cantidad, y 
tiempo, o arrendándose muchos, no se recojen noticias específicas y y las que 
se reuniesen no llegarían á unitormaüse en todo .el reino; y para lograr lo.que 
se busca seria, indispensable, recurrir,-a lós arrendatarios ó á los mismos cose
cheros, que tendrían dificultad en prestarlas; y porque atendiendo al resultado 
poco favorable de otras disposiciones semejantes, rio ¡era de esperar que er» 
esta ocasión se consiga la exactitud que se desea,, exponiendo al mismo.tiem^ 
po que en algunas diócesis no hay contadurías de diezmos, á quienes se en
carga la formación del resumen , ó que faltan fondos para suplir los gastos^ que 
ocasione la operación; y proponiendo, en fin que las noticias pedidas; por (a 
circular que queda referida podrían obtenerse en sustancia¡de: varios otros mo
dos, sin tocar las dificultades que esta ofrece ¿ ó quejan cálculo general apro
ximado, ó ej,precio de los granos podría bastar al objeto que aquella.se pro
pone. Y cómo por una parte se halle convencido el Rey del deseo que anima 
Jas contestaciones de los M. RR. arzobispos y RR. obispos, que no es otro 
que el de concurrir á tan grande empresa;, y por otra se halle penetrado , tan
to de la conveniencia en el, medio adoptado, por la circular de: 27 de ¡Diciem
bre para el fin que sey propuso.,; ¡cuanto de que si bien? deben .presentarse gra
ves dificultades.en la reunion.de estas y semejantes- noticias,tópeciahneajeen 
sus primeros pasos, el amor al bien público basta para( sugerir paedios de jalla-* 
narías todas; se ha servido resolver S. M. que:excite de nuevo el zelo de V. ' 
al cumplimiento puntual y exacto-de ,1a citada circular; convencido de que, 
si su egecucion es trabajosa y el interesantísimo objeto que se propone, debe 
animar extraordinariamente sus cuidados y providencias para hacerle asequi
ble, si no perfectamente desde, luego , .al. menos con la exactitud que permita 
el estado actual de‘'noticias que pre'steti esas dolectürlás de diezmos, ó puedan 
reunirse de la autoridad, cuerpo, empleado ó persona particularde\cual
quiera clase ó condición que sea, á quien se pidan, en conformidad con el 
espíritu de la misma circular, pero con tendencia siempre á lo que deben ser



las tazmías qtié se piden , y gu&rdáñdo él orden prescrito ^ara la formación 
de estas ; y que habiendo elégidb-S. M. á cad¿ M. R. arzobispo y R. obispó, 
como norte y centro de éstas útilísimas noticias, es de su obligación respec
tiva concluirlás , tomando de donde ó como mas convenga las razones y do
cumentos que para ello necesitare; haciendo poner el resumen qué se previe
ne, sea porel contador decimal ; sea por el secretario de la Cámara episco
pal en su falta, ó sea por la persona de su confianza, no pudiéndolo hacer ni 
uno ni otro , y supliéndo lps gastos según mejor pafezca; en el concepto de 
que si [ hay algunos que p0rutémorr, de, .impuesto u otras causas dejen de 
diezmar cuanto están obligados»!hay también muchos en que resplandece la 
obediencia á las leyes,s y qué sirviendo de egemplo á dos demas, no solo Ies 
recordarán los deberes de su conciencia, sino que les convencerán de la utili
dad de la medida; viniéndose á cortar en su raíz cuanto se haj’a experimen
tad© y-temé en este punto; y asegurándose asi’ tnas y mas la exactitud en la 
recaudación de los diéziíios, que si hasta ahora rió hati concluido5 de estable
cerse cillas y acervos comunes en todas partes; sin embargo dé^o prevenido 
por el artículo 4.® del reglamentó de Monseñor Nuncio en 27 de Febrero de 
1B01, á consecuencia dél breve de S, S. dé 3 de Febrero de 1809, y recor
dado en- Real orden de 24 .de Mayo de 1819, será el primer objeto;saluda
ble de la necesidad en reunir las noticias pedidas , el prestar ocasión para pro
mover según y como corresponda la entera egecucion de rali justa y conve
niente medida; conociendo á su consecuencia los M. RR. arzobispos y reve
rendos obispos, como deben, la clase y cantidad de,diezmos que se recaudan 
en su respectiva diócesis, sea que- se administren , ó sea que se arriénden , cor
respondan al peculiar territorio de su obispado, ó pertenezcamá las aba
días &c. separadas de él , y que se le han incorporado párante único objetó': 
que sí hasta estos dias ha sucedido que en algtiha parte rió sé hayan formado 
tazmías, ni se hayan llevado los debidos1 asientos; ó se há permificlp qrie sé 
diezme á buena fe, rio ha debido esto verificarse, desde qúe lós díezmos han 
dejado de ser voluntarios; y es de necesidad el que se.form^ficeñ rás respec
tivas tazmías hasta para tranquilizar «I ánimo de jo,? .ioteresacfo^eñju.aplicá- 
éiori ; comprendiendo en ellas todá.clásé'y cantidad i por, pequeq^qué parez-r 
ca, y remitiendo á éstetmfo!ster:ió la& qqe se tienen pecjidas;; y;,fn, fiq, -.que si. 
en algún territorio no ,sc diezma i de algu?ia:especie que erj lpl general está!su
jeta á esta carga , ó varía la cantidad , tiempp y modo de la exacción, con-* 
viene por todos respetos que cori-ja debida expresión venga todo á la regla ge
neral de diezmo, ó de diez uno, para-efecto deponer las tazmías pedidas : asi 
corno el que las correspondientes á 181.9 y sucesivas comprendan la cosecha1 
por entero, aunque el pago de diezmos se verifique en otró tiempo que el co- 
mun en que se causan; pues que de este modo, y no de otro, pueden servir,- 
y su resúmen para formar el cálculo exacto de las cosechas, y permitir o.ne- 
gar en su virtud la importación ó exportación; bien qué en esta parte y de
más que no sea asequible para formar las tazmías y resumen dé la cosecha de. 
1819 en la manera prevenida, pueda usatse de toda" rióticia o qafoulq.qué se 
juzgue necesario para conseguirlo. Lo comunico á V. de Real orden para su 
inteligenc ia y cumplimiento. Madrid 24 de Marzo de 1820. = Antonio Gon
zález Salmón.” . -
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...... fea atenciorv á Jos distinguías íméfjt;©$, _d§¿D. Manuel Jo$ef Quintana’ha

^ tenido á bien,el Rey reppnerie;:^n^el empleo; <je. secretario de la interpretar- 
cion de lenguas, con |o¿ mismos honores:, sneldp.y emolumentos que gozaba 
cuando fue despojado él; y resuelto;al mismo tiempo.que D. Pablo Loza- 
no , que ha ocupado durante este tiempo dicho destino, yuelva á la plaza; que 
le correspondería ahora en la biblioteca de S^. M. si hubiese cornimiadoen ?dif 
cho establecimiento. ¡ ■ í; .)• c> isa

D. Juan Josefde Yermo, vecino dS )Iá viilk'de Bilbao j*1 en el Gsenóríp de Viz
caya. falleció en ella, el día 2-6-de Jimio» díPiBi 8- bajo disposición otorgada ante 
.D. Mariano de Olea, escribano del número de-la misma, nombrando por sus testa- 
mentados á D. Francisco de Zabalburu , D. Agustín de Doistua, Doña Teresa y 
Doña María Antonia de Gordia, vecino^ de dicha villa; y. deseando -estos dar fin al 
cargo en. qué se hallan constituidos, sin que les quede 1% menor responsabilidad , avi
san al publico que ¡cualquiera persona ó corporación que crea tener algún derecho, q 
acción á los bienes fincados, dirija sus. reclamaciones, dentródel término de30 dias, 
contados desde esta publicación, ^n la:citada .villa de Bilbao á los testamentarios in*. 
dicados con documentos que acredíten su derecho en suficiente forma; en inteligen
cia que pasado no responderán á cósa alguna, y. les parará entero perjuicio.

Se halla vacante la plaza de cirujano latinó del lugar de Alameda de la Sagra, 
partido dé Tbledó: tiene de dotación 1 ó rV diarios, y 200 pará casa, que le pagar 
rán mensuálmente la justicia-y ayuntamiento. Los pretendientes a ella dirigirán sus 
memoriales at ayuntamiento antes del 15 de Máyo próximo. -I '

Lo,4 suscriptores á la colección de obras de mistres Bennet, ó historias de la here
dera del país de Gales y la Niña mendiga, acudirán á recoger el tomo 10, y pagar 
el importe, dél 11.». ó los demas que gusten hasta .el 14 , á las librerías de Escarnida, 
calle de;las;Carretas, y.-d^vAmposta , calle del Príncipe, donde sigue abierta la sus
cripción bastar la ent^qg^. del 13 á 10 rs. ;eada tomp¡en rústica en> ¡Madrid-,. y á 11 en 
£adiz, librería de Pajares;,en Barcelona en lade Brusi; en Zaragoza en la de Yagíie; 
eíf Valencia en. la de.{¿abrerizo, y en.Salamanca en laude Reyes.

' Manifiesto déí‘ coronel primer ayudante general del; estado mayor del primer 
égercito nácic^ial., y soldado de voluntarios de Cádiz D. Nicolás de, Santiago y Ró- 
tálde, á su general D. Antonio Quíroga de tqdolo ocurrido desde los primeros pa- 
áós que precedieron á' lá'corimocion intentada por dicho conorel el dia 24 de Enero 
dé; 18 20 en Cádiz hasta 'sü: presentación ¡en el cuartel general de la Isla de León. Vén
dese a z-rs. y médio en la librería de'Rámirez, calle dé Alcalá. '
- Impugnación dél discurso del vizconde de Chateaubriand sobre lá revolución de 

España, por D.'S. M.-La gráciá y lá soltura con que el impugnador descubre'los er
rores políticos y administrativos en que abunda el'discurso del vizconde hacen muy 
recomendable su: lectura.’Se vende en las librerías de Sanz y en la de Sojo, calle de 
las Carretas., y en. lá Je Paz, frente á las covachuelas. Puede ir en carta.
... En, las ¡ mismas ilibrerías se bállará á .4 rs. el /discurso sobre la libertad de la im

prenta y observaciones sobre, a ¡ganos,, artículos jdel decreto de las-Cortes generales y 
extraordinarias de, 10 de Noviembre, de 1810 , por el mismo autor.

Retrato de D. Rafael del Riego/ adornado de, .trofeos militares y objetos alusi
vas a ja Constitución, dibujado y grabado por D. Alejandro Blanco. Se hallará en 
la librería de,Sanz, calle de Jas'Carretas ,ly en el almacén de estampas de la calle 
der Arenal, a o rs. V/'

'eN la Imprenta nacional.


